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Valoración de la Ley del Medicamento del presidente de la Unión Española de Sociedades Científicas de Enfermería (UESCE) que engloba a las 37 Sociedades Científicas de Enfermería
Si el parlamento no reconoce la práctica común de prescripción colaborativa enfermera, los enfermeros españoles deberán ser consecuentes y evitar prácticas no amparadas legalmente
· Jerónimo Romero-Nieva Lozano destacó el apoyo masivo conseguido ya por la profesión a favor de que la Ley del Medicamento no cierre la puerta a la prescripción colaborativa de las enfermeras, como una realidad “de hecho” que tiene que alcanzar la categoría "de derecho"
· “No es comprensible la falta de criterios basados en la evidencia de las declaraciones de algunos representantes del colectivo médico que se han posicionado rotundamente en contra de la prescripción colaborativa, cuando con su quehacer de cada día avalan prácticas colaborativas en las prestaciones de salud entre medicina y enfermería
· Pedimos al PSOE que no pase a ocupar el espacio de soledad tan denostado por ellos mismos respecto del Partido Popular y se una con todos los demás grupos parlamentarios en la aprobación de una medida que busca exclusivamente el beneficio del paciente y la consolidación de mejoras asistenciales de la sanidad que ya están funcionando.
Madrid, 28 de junio de 2006.- El presidente de la Unión Española de Sociedades Científicas de Enfermería (UESCE), Jerónimo Romero-Nieva Lozano, ha valorado esta mañana en Madrid el actual proyecto de Ley de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios —conocido popularmente como Ley del Medicamento— que mañana será votado por el Pleno del Congreso de los Diputados. Jerónimo Romero-Nieva Lozano ha puesto de manifiesto la satisfacción de las sociedades científicas de enfermería de toda España con el texto actual del proyecto de ley y que contempla la posibilidad de que los enfermeros puedan utilizar o autorizar determinados medicamentos para situaciones específicas y previamente establecidas por Sanidad a través de protocolos. 
El presidente de la UESCE, asociación que engloba a las 37 sociedades científicas de enfermería de España, destacó el apoyo masivo conseguido hasta el momento por la profesión a favor de que la Ley del Medicamento no cierre la puerta a la prescripción colaborativa de las enfermeras, como una realidad “de hecho” que tiene que alcanzar la categoría "de derecho". “Hemos conseguido el apoyo de cinco comunidades autónomas a través de sus consejeros de Salud –en referencia a Andalucía, Cataluña, Castilla-La Mancha, Cantabria y Madrid–, así como de prestigiosos profesionales y líderes de la opinión sanitaria y de sociedades científicas médicas, como es el caso de la asociación mayoritaria de atención primara, la Sociedad Española de Medicina Familiar y Comunitaria (SEMFyC)".
Para el presidente de la UESCE, “no es comprensible la falta de criterios basados en la evidencia de las declaraciones de algunos representantes del colectivo médico que se han posicionado rotundamente en contra de la prescripción colaborativa, cuando con su quehacer de cada día avalan prácticas colaborativas en las prestaciones de salud entre medicina y enfermería”. Así destacó que “sería bueno recordar a estos médicos algunas prácticas de préstamo prescriptor y préstamo recetario que ellos mismos están llevando a cabo sin avales, ni garantías, ni exigencias de hipotecas y esto no puede seguir así”. En este sentido Romero-Nieva Lozano destacó que "resulta inadmisible escuchar a ciertos galenos arrogarse en exclusiva el control terapéutico y la gestión del proceso asistencial, cuando en todo el sistema sanitario se sabe que ésta es una práctica competencial enfermera”. Así, a modo de ejemplo indicó “¿acaso no es competencia enfermera la observación, evaluación y valoración del resultado de los efectos terapéuticos de cada tratamiento y las intervenciones derivadas?”. El presidente de las sociedades científicas de enfermería afirmó que “si el Parlamento no reconoce la práctica común de prescripción colaborativa enfermera, los enfermeros españoles deberán ser consecuentes y evitar prácticas no amparadas legalmente a pesar de que esto provocará un importante deterioro del sistema, con la consecuente crispación de los usuarios del sistema sanitario”.
Una prescripción limitada y basada en protocolos

Jerónimo Romero-Nieva Lozano destacó que “conviene recordar para conocimiento de muchos, y tranquilidad de unos pocos, que en la prescripción colaborativa, la enfermera u otro profesional pueden prescribir como un prescriptor dependiente en colaboración con un prescriptor independiente, usualmente un profesional médico. Esta prescripción puede ser útil para hacer nuevas prescripciones después de que la prescripción inicial se ha emitido”. Asimismo, el presidente de la UESCE recordó que “en el Reino Unido se lleva utilizando la prescripción colaborativa mediante protocolos desde hace más de 10 años y se trata de un modelo que cuenta con el consenso y la participación previa de los médicos a instancias de las instituciones públicas de salud. Los resultados son un mejor funcionamiento del sistema sanitario y una mayor satisfacción de los pacientes con la asistencia sanitaria recibida. Cabe destacar también la valoración muy favorable de los propios médicos”.

Desde las sociedades científicas de enfermería de toda España se espera una actitud coherente de los partidos políticos con las posturas mantenidas en el Senado, “además queremos hacer un llamamiento para que el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) no pase a ocupar el espacio de soledad tan denostado por ellos mismos respecto del Partido Popular y se una con todos los demás grupos parlamentarios en la aprobación de la prescripción colaborativa en la Ley del Medicamento, una medida que busca exclusivamente el beneficio del paciente y la consolidación de mejoras asistenciales de la sanidad que están funcionando con el beneplácito de los gestores y de los médicos. Por eso nos gustaría que la línea progresista que ha venido caracterizando al PSOE en esta legislatura no se rompa y mantenga la valentía que le ha llevado a aprobar iniciativas vanguardistas en todo el mundo”. 

En este sentido solicitó a los parlamentarios del PSOE y al Ministerio de Sanidad que no hagan oídos sordos  a las voces de sus propios Consejeros de Salud que se vienen manifestando a favor de no cerrar la puerta a la prescripción colaborativa en la Ley del Medicamento. 
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